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SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL   -     Nº     15 ./ 
 
                  

En Pelarco a miércoles 19 de mayo del 2021, y siendo las 10:12 horas se da inicio a la Sesión Ordinaria 
Nº 15 del Concejo Municipal presidida por el Sr. Alcalde Bernardo Vásquez Bobadilla, y la asistencia de los 
siguientes Sres. Concejales: 
 
        
 - SR. VICTOR ARCE ALFARO 
 - SR. ROLANDO GONZÁLEZ ROJAS 
 - SR. CAMILO FUENTES MUÑOZ 
             - SRTA. CAMILA DIAZ 
             - SRA. MARCELA GUTIERREZ 
             - SR. MARIO CONTRERAS 
 
   
        Y los siguientes Directores y Funcionarios Municipales: 
 
CARLOS RIVERA, Asesor Jurídico,                                                                                                                                                      

CONTENIDO TABLA 
 
1.- Aprobación o Modificaciones del Acta Anterior  
 
2.- Correspondencia para los Sres.  Concejales 
 
3.- Correspondencia para el Concejo 
 
                                                                                                                                                                                                              
4.- Informes: 
 
        4,1.- Sr. Alcalde 
 
        4,2.- Sres. H. Concejales  
 
5.- Temas y Acuerdos. 
 
5.1. _INFORME SUBVENCION COANIQUEN 
Expone: Carlos Rivera, Asesor Jurídico 
 
5.2. _ INFORME ORDENANZA TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS 
Expone: Carlos Rivera, Asesor Jurídico 
 
6.-VARIOS. 
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DESARROLLO. _ 
 

El Señor Camilo Fuentes, abre la sesión: “EN EL NOMBRE DE DIOS Y DE NUESTRA COMUNA” 
 
 
1._LECTURA ACTA ANTERIOR. _ 
 
Srta. Camila Díaz: Comenta que se deben corregir algunas faltas de ortografía. 
 
 
Con el voto favorable del Sr. Alcalde y los Sres. Concejales: Sr. Rolando González, Sra. Marcela Gutiérrez, Sr. 
Víctor Arce, Sr. Camilo Fuentes, Sr. Mario Contreras, y Srta. Camila Díaz  

SE APRUEBA: 
ACTA N°14 

 
 
2.- Correspondencia para los Sres. Concejales. - 
 
Sr. Alcalde: Correspondencia para los concejales 
 
Secretario Municipal: No hay. 
 
3.- Correspondencia para el Concejo. – 
 
Sr. Alcalde: Correspondencia para el concejo 
 
Secretario Municipal: No hay. 
 
4.- Informes. –  
 
5.- Temas y Acuerdos. 
 
 
5.1. _INFORME SUBVENCION COANIQUEM 
Expone: Carlos Rivera, Asesor Jurídico 
 
Sr. Alcalde: Comenta que tiempo atrás había llegado una solicitud de subvención por parte de COANIQUEM, y 
en dicha sesión se llegó al acuerdo de poder conocer informe respecto a subvenciones anteriores a esta misma 
entidad, respecto a si habían beneficiarios directos de la comuna y las si las rendiciones anteriores estaban 
hechas, y le concede la palabra al Sr. Carlos Rivera, asesor jurídico de la municipalidad. 
 
Sr. Carlos Rivera: Junto con saludar, comenta que efectivamente en sesiones anteriores, había llegado dicha 
solicitud de subvención por parte de COANIQUEM, para solicitar una subvención a la municipalidad por un 
monto de $1.000.000 (un millón de pesos), y que en esa ocasión por acuerdo de concejo se solicitó poder dar a 
conocer situación de rendiciones anteriores y si dentro de los pacientes tratados por esta entidad eran 
beneficiarios personas de la comuna. Para ello da a conocer el siguiente informe emitido por COANIQUEM. 
“Como es de conocimiento de Uds. la Corporación de Ayuda al Niño Quemado se encuentra postulando al 
otorgamiento de una subvención destinada a contribuir al financiamiento del tratamiento de rehabilitación que 
reciben en nuestro centro, niños residentes de esa comuna que han sufrido accidente de quemaduras. 
Históricamente de la comuna de Pelarco hemos atendido 2 pacientes y actualmente 1 paciente de la comuna se 
mantiene en tratamiento en COANIQUEM, como pacientes activos. 
Adjunto encontrara nómina de fichas clínicas relativas a los pacientes históricos de su comuna. 
N° Ficha: 19162; 67277 
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Lamentablemente en atención a lo dispuesto en los artículos 2° letra f) y 4° de la Ley N° 19.628, sobre 
protección a la vida privada, no nos es posible individualizar a los pacientes a quienes corresponden las 
respectivas fichas, sin embargo, podemos complementar con información con respecto a la distribución de 
pacientes por sexo, edad de ingreso pacientes, edad actual pacientes. 
En mérito de lo anterior y atendido el impedimento legal descrito, ruego a uds. tener como suficiente lo indicado y 
considerar esta nota como anexo a nuestros antecedentes de postulación. 
Es la seguridad de que la presente encontrara en uds, una favorable acogida, los saluda con mayor atención Sr. 
Jorge Rojas Zegers, Presidente Corporación de Ayuda al Niño Quemado, COANIQUEM. Además, indica que el 
aporte realizado de $1.000.000 (un millón de pesos), es para pagarle a una kinesióloga, y se tiene a la vista la 
respectiva liquidación de sueldo con toda la información respectiva, también el Sr. Carlos Rivera tiene en su 
poder el comprobante que la rendición está realizada, certificado de cotización previsionales al día, y comenta 
que la documentación que fue requerida por el conejo esta al día y es suficiente para poder entregar la presente 
subvención. 
 
Sr. Alcalde: Consulta al Sr. Carlos Rivera, que según lo que se había acordado por concejo era revisar si 
estaban al día con las rendiciones de las anteriores subvenciones. 
 
Sr. Carlos Rivera: Responde que efectivamente las rendiciones estas realizadas y están al día, y que según el 
aporte municipal, dicho aporte alcanza para pagar un profesional por el plazo de un mes.    
 
Sr. Alcalde: Consulta si algún concejal tiene alguna duda. 
 
Sra. Marcela Gutiérrez: Comenta que con la información entregada es suficiente para poder otorgar dicha 
subvención. 
 
Sr. Alcalde: Comenta que no está puesto en tabla, pero solicita poder incorporar en tabla la votación para 
otorgamiento de dicha subvención. 
 
Srta. Camila Díaz: Comenta que tiene una duda respecto del reglamento de subvenciones, respecto al pago de 
honorarios, y consulta si se tiene algún impedimento legal para esto. 
 
Sr. Carlos Rivera: Responde que aquí no hay otra posibilidad de poder gastas el dinero en otra cosa que no sea 
el pago de un profesional para el tratamiento de un paciente. 
 
Sr. Marcela Gutiérrez: Consulta si la ley permite poder realizar ese pago a un honorario a través de esta 
subvención. 
 
Sr. Carlos Rivera: Comenta que la municipalidad no paga directamente, sino que es la corporación 
COANIQUEM que realiza el pago de estos honorarios. 
 
Sr. Rolando González: Agrega que a su parecer el está de acuerdo en aprobar dicha subvención, ya que todos 
los años se aprueba, que incluso no habría para que colocarla en tabla. 
 
Sra. Marcela Gutiérrez:  Agrega que hay que incorporarla en tabla, ya que el punto en tabla para esta sesión 
era solo un informe. 
 
Sr. Mario Contreras: Agrega que el está de acuerdo con la que plantea la Srta. Camila Díaz, y comenta que 
estas subvenciones no se pagan por el mismo ítem de las subvenciones de las organizaciones comunitarias, 
sino que pasan por otro ítem, y que habría que revisar dicho tema administrativo. 
 
Sr. Carlos Rivera: Comenta que la corporación COANIQUEM, es una organización de beneficencia.  
 
Sr. Mario Contreras: Agrega que para futuras subvenciones deberán rendir en los plazos y formas que 
correspondan, y está de acuerdo con que se agregue este punto en tabla. 
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Sr. Alcalde: Solicita autorización para incorporar en tabla el siguiente punto: “APRUEBO O RECHAZO 
subvención a la corporación COANIQUEM, por el monto de $1.000.000 (un millón de pesos)” 
 
Votación: 
 
Con el voto favorable del Sr. Alcalde y los Sres. Concejales: Sr. Rolando González, Sra. Marcela Gutiérrez, Sr. 
Víctor Arce, Sr. Camilo Fuentes, Sr. Mario Contreras, y Srta. Camila Díaz  

SE APRUEBA: 
Incorporar en tabla: “APRUEBO O RECHAZO subvención a la corporación COANIQUEM, por el monto de 

$1.000.000 (un millón de pesos)” 
 

 
A continuación, se vota la subvención: 
 
Votación: 
 
Con el voto favorable del Sr. Alcalde y los Sres. Concejales: Sr. Rolando González, Sra. Marcela Gutiérrez, Sr. 
Víctor Arce, Sr. Camilo Fuentes, Sr. Mario Contreras, y Srta. Camila Díaz  

SE APRUEBA: 
Subvención a la corporación COANIQUEM, por el monto de $1.000.000 (un millón de pesos)” 

 
 
 
5.2. _ INFORME ORDENANZA TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS 
Expone: Carlos Rivera, Asesor Jurídico 
 
Sr. Alcalde: Concede la palabra al Sr. Carlos Rivera, para que de a conocer y explicar presentación respecto a 
la Ordenanza de Tenencia Responsable de Mascotas. 
 
Sr. Carlos Rivera: Comenta que esta Ordenanza se les hizo llegar por intermedio del Secretario Municipal para 
su conocimiento y posterior aprobación. Agrega que había una confusión respecto a que esta ordenanza ya 
había sido discutida en una sesión de concejo anterior, y no fue así, sino que solo se mencionó que dicha 
ordenanza había sido derivada a cada uno de los Concejales. 
 
Srta. Camila Díaz: Agrega que ella hizo la consulta el día anterior, ya que la intención era poder estudiar el tema 
en una comisión con las personas involucradas para poder agregar o modificar dicha ordenanza  
 
Sr. Carlos Rivera: Comenta que está claro lo que se quería hacer, solo que se quería mostrar esta presentación 
para que fuera más fácil después poder entender la ordenanza y poder general los cambios o modificaciones 
correspondientes. Realiza la siguiente presentación: 
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Sr. Alcalde: Consulta al Sr. Carlos Rivera, si la ordenanza solo refiere a criaderos caninos. 
 
Sr. Carlos Rivera: Comenta que refiere a criaderos caninos y felinos. 
 
Sr. Alcalde: Consulta, cuantos animales se consideran para que sea considerado criadero. 
 
Sr. Carlos Rivera: Comenta que cuando hay más de 3 hembras reproductoras. 
 
Sr. Alcalde: Agrega que según eso, tendríamos muchos criaderos en la comuna. 
 
Sr. Mario Contreras: Agrega que hay que diferenciar los criaderos que tienen como fin de vender mascotas, y 
los que no.  
 
Srta. Camila Díaz: Agrega que la ley dice que son más de 3 hembras reproductivas, que se podrían tener 10 
hembras, pero si no están con el fin de reproducir no hay problema. 
 
Sr. Carlos Rivera: Comenta que además la Ley indica que estos lugares deberán estar a cargo de un médico 
veterinario, y es obligación tener un registro con los datos. 
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Sr. Carlos Rivera: Consulta si existe alguna duda respecto a la presentación realizada anteriormente. 
 
Sr. Mario Contreras: Consulta respecto a que si es la fiscalía o el Juzgado de Policía Local que ve el tema de 
las denuncias. 
 
Sr. Carlos Rivera: Contesta que es el Juzgado de Policía Local que ve estos temas, ya que son ordenanzas 
municipales. 
 
Sr. Mario Contreras: Da a conocer de un problema que se produjo en el sector de Santa Rita, en donde un 
perro mato 3 corderos y la dueña mato los 3 perros, y como no tenemos la ordenanza, había que ir a la fiscalía, y 
la fiscalía esta llenas de casos y obviamente no iba a pasar nada con eso, por eso es importante poder contar 
con esta ordenanza.  
 
Sr. Carlos Rivera: Agrega que esto es lo mismo que pasa con las infracciones de los vehículos, el carabinero o 
inspector municipal realiza la infracción y esta se envía al Juzgado de Policía Local, y la persona es deberá 
compadecer en el respectivo Juzgado de Policía Local. 
 
Sr. Alcalde: Agrega que esta discusión se deber realizar con todas las organizaciones correspondientes, y 
además ordena a que esta ordenanza sea enviada a todas las organizaciones correspondientes y también a 
todas las juntas de vecinos, para que estén en conocimiento.  
 
 
6.-VARIOS. 
 
 
Sr. Alcalde: Consulta al Sr. Rolando González si tiene puntos varios. 
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Sr. Rolando González: Consulta en que situación está el camino respecto al asfalto del sector de los gomeros, 
ya que no hay ningún indicio de que los trabajos se realices, y solicita poder gestionar o consultar al respecto del 
inicio de las faenas para este proyecto. 
 
Sr. Alcalde: Comenta que como todos saben el tema del asfalto se debe realizar en condiciones de temperatura 
ambiente óptimas para que se pueda ejecutar ese tipo de trabajos, y debido a la época del año que nos 
encontramos es muy difícil que esos trabajos se realicen en esta época, que lo más probable es que una vez que 
salgamos de invierno comiencen con estas labores tan necesarias. Y agrega que va a realizar las consultas al 
respecto. 
 
Sr. Rolando González: También le da las felicitaciones al Sr. Alcade, por el triunfo en las elecciones, y espera 
que se siga trabajando de la misma forma de como lo ha hecho hasta ahora. Y también saluda a todos los 
concejales que fueron reelectos y les da las respectivas felicitaciones y que el siempre estar dispuesto a poder 
seguir apoyando la comuna. 
 
Sr. Alcalde: Consulta al Sr. Mario Contreras si tiene puntos varios. 
 
Sr. Mario Contreras: No tiene puntos varios, pero aprovecha la ocasión para felicitar a todos los que fueron 
electos y reelectos, y que en su momento se comunicara personalmente con cada uno de ellos para felicitarlos 
personalmente. 
 
Sr. Alcalde: Consulta al Sr. Camilo Fuentes si tiene puntos varios. 
 
Sr. Camilo Fuentes: Tiene problemas de conexión 
 
Sr. Alcalde: Consulta al Sr. Víctor Arce si tiene puntos varios. 
 
Sr. Víctor Arce: No tiene puntos varios 
 
Sr. Alcalde: Consulta a la Sra. Marcela Gutiérrez si tiene puntos varios. 
 
Sra. Marcela Gutiérrez: Agradece los saludos de los demás colegas, y también comenta que los concejales que 
no siguen serán un gran aporte en lo que viene por su trayectoria y por todo el conocimiento que ellos tienen, ya 
que ella lleva un periodo y muchas veces se desconocen muchas cosas, pero que ella se apoyara en los 
conocimientos que ellos tienen, con el fin de poder beneficiar la comuna. También entrega las felicitaciones al Sr. 
Alcalde y a los concejales que fueron reelectos. 
Como punto vario, comenta que tiene problemas con el camión recolector de basura, que hay días que no está 
pasando. 
  
Sr. Alcalde: Comenta que desconoce el tema, debido a que el se reintegró recién el día de ayer, pero presume 
que el camión puede estar en pana y debido a eso no ha tenido la frecuencia normal, comenta que realizara las 
consultas. También agrega que el Gobierno Regional aprobó un camión de basura para la comuna, y que dentro 
de los próximos meses debería llegar el nuevo camión de basura.  
 
Sr. Alcalde: Consulta a la Srta. Camila Díaz si tiene puntos varios. 
  
Srta. Camila Díaz: Agradece las palabas de todos los colegas y también felicita a todos los concejales reelectos. 
Como puntos varios, comenta que si es posible poder empezar a preparar las bases para las becas de 
educación superior, ya que este año al igual que el año anterior estamos en situación de pandemia, y hay 
muchos estudiantes que se han visto perjudicados, y sería muy bueno poder realizar un aporte a las familias 
para poder ayudar a las familias involucradas, además también esto fue una iniciativa de los concejales que 
están saliendo, y sería bueno poder gestionar esto, con la finalidad de poder dejar un legado. 
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Sr. Alcade: Comenta que efectivamente es una muy buena medida, la cual será gestionada ojalá antes que 
asuma el nuevo concejo. 
También agradece a cada uno de los concejales, que independientemente de cada uno de sus visiones la 
finalidad siempre fue el poder desarrollar la comuna, agrega además que los concejales que no siguen, serán un 
tremendo aporte para la comuna y siempre estarán presente en las distintas labores de la municipalidad, como 
por ejemplo la elaboración del Plan Regulador de la comuna, en el cual serán un tremendo aporte debido a que 
conocen la comuna muy bien.  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sin que queden puntos de la Tabla por tratar se da término a la Sesión Ordinaria del H. Concejo 
siendo las 11:30 horas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUAN ALEJANDRO BELMAR LUNA                                        BERNARDO VASQUEZ BOBADILLA 
    SECRETARIO MUNICIPAL (S)                                                                    ALCALDE         


